
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Liquidación de Sociedad Conyugal    

Demandante: Mercedes Gómez Velandia 

Demandado: José Elías García Quinchanegua   

Radicado: 2019-362 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por secretaria 

procédase a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 108 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 10, del 

decreto legislativo 806 de 2020, esto es, incluir a los acreedores de la 

sociedad conyugal conformada por los señores MERCEDES GÓMEZ 

VELANDIA y JOSÉ ELÍAS GARCÍA QUINCHANEGUA, en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                      Juez 


